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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 19 días del mes 

de mayo del año 2020, se constituye la Comisión de CULTURA Y EDUCACION 

de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 

con el objeto de tratar el Proyecto de Declaración, contenido en el Expte. Nº 

134/2020, de autoría del Diputado Provincial JUAN JOSE DENETT y caratulado: 

“DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO LA INICIATIVA LLEVADA A 

CABO POR LAS Y LOS ALUMNOS DE SEXTO AÑO, MODALIDAD 

„HUMANIDADES PRIMERA‟ DE LA ESCUELA „GOBERNADOR JOSÉ CUBAS‟, 

LA CUAL CONSISTIÓ EN REALIZAR LA PRIMERA PRESENTACIÓN DE 

BUZOS VIRTUAL, EN EL MARCO DE LA PANDEMIA DEL COVID-19”.------------ 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  Declaración.  

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

ARTÍCULO 1°.- Declárase de Interés Parlamentario y exprésase el beneplácito de 

ésta Cámara de Diputados por la iniciativa consistente en la realización de la 

“Primera Presentación de Buzos Virtual” llevada a cabo por las y los estudiantes 

de Sexto Año modalidad “Humanidades I” de la Escuela N° 702 “Gobernador José 

Cubas” de la ciudad de San Isidro, departamento Valle Viejo.  

ARTÍCULO 2°.- Otórguese copia certificada del presente instrumento y diploma de 

reconocimiento a los alumnos y alumnas del Sexto Año modalidad “Humanidades 

I” de la Escuela N° 702 “Gobernador José Cubas”.  

ARTICULO 3º.- De forma.-  

SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada VERÓNICA MERCADO.- 

 

FIRMANTES: Dip. DIAZ, Adriana – Dip. PONFERRADA, Maria Natalia – Dip. 
MERCADO, Veronica Elizabeth – Dip. GAMBARELLA, Cynthia – Dip. MOLINA, 
Isauro – Dip. MARSILLI, Carlos Antonio – Dip. HERRERA, Natalia Vanessa.- 
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